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PROFIT_ 
Asesoría Legal y Financiera 

Quito, 25 de julio "a 

Señor 22 ( 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar copia certificada de la escritura de 
GesiórdeParticipaciones-dela:compañía: GARMEN?+Y. PILAR PROAÑO CIA, LTDA. / 
debidamente inscrita en el registro correspondiente. ) 

o 
Lo que remito para los fines legales del caso, 2 6 JUL 2002 

Atent [( > 
OO EN OK Tm tesado al sskma 

0 de : EN o A Vas pal NEO Yves Ñ 
Cola! , 

Dr Alex Canelos Velasco a 30 log) hcot 
Matr. 4266 C.A.P. 

      

 



  

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES. 

QUE OTORGA: LA MAISON S.C.C. 

A FAVOR: CARMEN PROAÑO SALVADOR Y MARIA DEL PILAR 
_PROAÑO SALVADOR 

'CUANTIA; 200 USD: 

DI 3 COPIAS 

VERA RAR RNE RORRRERRNRERNRRRNRERRO RR Rc 

El la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes cinco de julio del dos mil dos, ante mí, 
Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte la señora Carmen Proaño Salvador, a nombre y 

representación de la compañía LA MAISON S.C.C., en su calidad de 
Gerente General, conforme nombramiento adjuto, quien para efectos 
del presente contrato se denominará La Cedente, y, por otra parte 

- por sus propios derechos las señoras María Del Pilar Proaño Salvador 
y señora Carmen Proaño Salvador,. quienes en adelante se les ' 
denominará Las Cesionarias. Las comparecientes son de nacionalidad - 
ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casadas, domiciliadas 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
obligarse a quienes de cionocer doy fe bien instruídas por mí el 
Notario en el objeto y resultados del presente constrato, y me piden 
que eleve a escritura pública la minuta que me entregan a 
continuación cuyo tenor literal dice: Señor Notario: En el Registro de 

. -escrituras públicas 'a su cargo, sírvase extender una de Cesión «de 
- Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: 

  

 



  

+ * Comparecientes: Comparecen a la celebración de la presente 
- escritura, por una parte, a nombre y representación de la compañía 
: * La Maison $.C.C. en su calidad de Gerente General, la señora Carmen 

% -.Proaño Salvador, conforme se desprende del nombramiento adjunto, 
: ¿"Quien para efectos del presente contrato se denominará La Cedente, 
“++ y, por otra por sus propios derechos, las señoras Carmen Proaño ' 

Salvador y señora María Del Pilar Proaño Salvador, quienes para 
efectos del presente contrato se les denominará Las Cesionarias. Las 
comparecientes son mayores de edad, de estado civil casadas, 

“domiciliadas en esta ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, 

hábiles para contratar y obligarse, mismas que comparecen libre y 
voluntariamente y exponen : Segunda: Antecedentes: a) Mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, 
doctor Jorge Machado, de fecha veinte de junio del dos mil uno, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil el treita de julio del 
dos mil uno, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada 
CARMEN Y PILAR PROAÑO CIA LTDA..- b) Conforme se desprende 
del Acta de Asamblea General, Extraordinaria y Universal de Socios 

que se adjunta como habilitante a la presente escritura, los socios de ' 
la Maison S.C.C. autorizarón a su Gerente General, señora Carmen 

Proaño Salvador, a que ceda la totalidad de las participaciopnes que 
tiene La Maisón S.C.C., en la compañía Carmen y Pilar Proaño Cia. 

. “Ltda, esto es Setenta y un mil ciento veinte y un participaciones de : 
«un dólar cada una, a favor de las señoras Carmen y María Del Pilar 
Proaño Salvador. c) La Junta General Universal y Extraordinaria de 
los Socios de la compañía Carmen y Pilar Proaño Cia. Ltda., aprobó la 

_.Cesion de Participaciones que realiza la compañía La Maison S.C.C. en 
favor de: las señoras Carmen y María Del Pilar Proaño Salvador. 
Tercera.- Objeto: Con los antecedentes expuestos, la Cedente, libre 
y voluntariamente, cede de manera perpetua y definitiva a favor de 
Las Cesionarias, Setenta y un mil ciento veinte y un participaciones 

de Un dólar cada una de las que posee en la compañía Carmen y- Pilar . 
Proaño. Cia. Ltda., y que cede de conformidad con lo que se señala en 

.el Acta de Junta. - Cuarta.- Precio: El precio que las partes libre y 
“voluntariamente han acordado por la cesión de participaciones que: 
efectúan a través del presente instrumento, es de dos cientos dólares 

- estadounidenses, pagados por Las Cesionarias en su totalidad, y, que 
-. La Cedente declara haberlo recibido a -satisfacción, dejando 

expresamente aclarado. que no tienen ningún reclamo posterior que 
- hacer sobre este particylar.- Quinta.- Efectos y Facultad de 

«Inscripción: Como consecuencia del presente contrato de cesión de 
participaciones, el capital social de la compañía de responsabilidad 

- limitada Carmen y Pilar Proaño Cia. Ltda. queda distribuido de la 
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expresamente a las Cesionarias a que personalmente o por 
intermedio de una tercera persona soliciten la inscripción de la 
presente cesión de participaciones en los registros pertinentes.- 

_ Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
para la perfecta validez del presente instrumento.- Hasta aquí la 
minuta que se halla firmada por el abogado Alvaro Orellana con 
matricula profesional número cinco mil ocho cientos setenta y nueve 
del Colegio de Abogados de Quito. Para la celebración de la presente 
escritura se observarón los preceptos legales del caso, leída que les 
fue a los comparecientes esta su declaración por mí el Notario, se 
ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto de 
todo lo cual doy fe.- 

Sra. Carmen Proaño Salvador | Carmen Proaño Salvador 
Gerente General CC. [ro23/6>2-2 
LA MAISON S.C.C. 

us An FAZ 

María Del Pilar Proaño Salvador 
C.C. 
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OS Quito, marzo 29 de 1995 

De mi consideración: 

Reciba un afectuoso saludo; y.a la vez, con la presente -tengo 

el agrado de comunicar a usted que la Asamblea General de Socios 

de. la Sociedad Civil LA MAISON S.C. reunida con el carácter de 
universal el día ds hoy, tuvo el acierto. de nombrarle a usted 

GERENTE GENERAL — “de .la Sociedad por el perfodo de DOS AÑOS, 

a contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento 

“enel Registro Mercantil. 

] La” indicada Sociedad se constituyó legalmente por escritura pública O 
celebrada el 5 de septiembre de 1994, ante el señor doctor Gustavo 

- Flores Uzcátegui Notario-Noveno de este Cantón e inscrita en el 

Registro Mercantil el 29 de marzo de 1995 

De acuerdo a la cláusula octava del Estatuto Social, a usted le 

corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de E 

la Sociedad. o 

Aprovecho la “oportunidad para desearle éxito en las funciones a 

_ Usted encomendadas. : : 

       
a tamente, 

    
| Garzón Zapata 
ARIO AD-HOS 

SOCIEDAD CIVIL LA MAISON S.C, E O 

Dr. 

    

RAZON: En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 
la Sociedad . Civil LA MAISON S.C. : : 

Quito, marzo 2. de 1995 

Con esta focha quoda inscrito el presente 

¿focomento bios Í 8. $. e del Fo 

. 7 gistro de Hu, Ly, e, el Temo . ze E 

Guito, a. 

Ps so    
 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERAL Y EXTRAORDINARIA. DESOCIÓS sE 
COMPAÑIA CARMEN Y PILAR. PROAÑO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 0 2días del mes de julio del 2.002, siendo WS 0 

de la mañana. en la sede de la compañía. ubicada en esta ciudad de E 
reúnen los siguientes socios: O 

1.- Sra Carmen Proaño Salvador / 
2.- Sra María del Pilar Proaño Salvador Z 
3.- Sr. Christian Dreyer Proaño : 
4.- La Maison S.C.C. representada por su Gerente General señora Carmen 
Proaño Salvador ; ; 

Los socios reseñados a partir del número uno, representan la. totalidad del 
. Capital social de la compañía CARMEN Y PILAR PROAÑO CIA. LTDA. y aceptan 
por unanimidad, al tenor de lo que dispone en Art. 238 de la Ley de Compañías, 
celebrar una Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para tratar 
los siguientes puntos: 

1.- Cesión de Participaciones 

Actúa como Presidente de la Junta, la señora Claudia Llaña Saad, y como 
Secretario el Gerente General, señora Carmen Proaño Salvador 

Con relación al primer punto del orden del día, el Presidente concede la 
palabra a la señora Carmen Proaño, Gerente General de la compañía La Maison 
S.C.C. quien propone con autorización de la Asamblea Universal de socios de su 
representada, el ceder la totalidad de las participaciones que la Maison S.C.C., 
posee en la compañía Carmen y Pilar Proaño Cia. ltda. misma que se realiza de 
la siguiente manera 

- Treinta y cinco mil quinientas sesenta y un Participaciones de un valor 
nominal de Un dólar cada una que cede la compañía La Maison S.C.C a favor de 
la señora Carmen Proaño Salvador: 

CEDENTE PARTICIPACIONES -— CESIONARIO 

La Maison 5. C. Co. 35.561 o Sra. Carmen Proaño S. 

- Treinta y cinco mil quinientas sesenta participaciones de un valor nominal 
de Un dólar cada una que cede la compañía La Maison S.C.C. a favor de la señora 
María Del Pilar. Proaño Salvador.. 

CEDENTE PARTICIPACIONES : o CESIONARIO 

La Maison S.C.C. 35.560, l - Sra.M. Del Pilar Proaño $. 

Despues de conocer el detalle de la cesión que se efectúa en la compañía, toma 
la pala«bra el señor Christian Dreyer, quien aclara en forma expresa', que 
renuncia a su derecho de suscribir la presente cesión.. 

Propuesta que es aceptada por unanimidad en 1 todo su 1 contenido por todos los 
socios. 

Udré eS 
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- Después de algunas deliberaciones por parte de los « señores socios, aprueban 
" ¡por unanimidad el punto tratado en la presente junta 

: El Presidente concede el término de una media hora para la redacción del Acta. 

, Una vez reanudada' la sesión, se da lectura a la misma lá cual es aceptada por 
“unanimidad en todo su contenido. 

El Presidente clausura la reunión a las nueve, horas y en , unidad de acto, -los 
socios que representan la totalidad del capital, "suscriben la. presente Acta. 

Carmen Proaño Salvador .. 

2. cOn. 
Christian Dreyer- 

aría- Del Pilar Proaño Salvador 

AUDI Lain, SAO. 
Claudia Llaña-Saad - 

Carmen Proaño Salvador. 
Gerente General : 

LA MAISON S.C.C. '



ACTA DE LA ASAMBLEA UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIA 
COMPAÑIX LA MAISON SIC.CA ed 

En Quito a los 2días del mes de JUL I Odel dos mil dos, siendo las seis de la es 
las oficinas de la compañía ubicadas en esta ciudad de Quito, se reúnen 
siguientes socios, señores: 

- María Del Pilar Proaño Salvador 
- Carmen Elena Proaño Salvador 

- Alina Guadalupe Proaño Salvador 
- Irma Alvarez Karolys 

- Veronica Proaño Salvador 

Los socios citados anteriormente representan la totalidad del capital social de la 
compañía LA MAISON S.C.C., y aceptan por unanimidad, celebrar una Asamlea 
Universal y Extraordinaria, para tratar el siguiente punto: 

.1.- Autorización al Gerente General de la compañía a que ceda la totalidad de las 

participaciones que la compañía La Maison S.C.C. posee dentro de la compañía 
CARMEN Y PILAR PROANO CIA. LTDA. - 

Preside la Junta la señora Irma Alvarez y actúa como Secretario, el Gerente 
General, señora Carmen Proaño. 

1.- Primer punto.- 

Los socios de la compañía La Maison S.C.C. convienen y aceptan por 

unanimidad el autorizar al Gerente General de la compañía señora Carmen 
Proaño Salvador, a que a nombre y representación de la misma, Ceda la 
totalidad de las participaciones que posee La Maison S.C.C. dentro de la : 
compañía Carmen y Pilar Proaño Cia. Ltda. para lo cual aprueban de manera 

unanime, que la cesión de las participaciones se la haga por un valor de 200 
dólares (200 usd) y, autorizan a que el Gerente General, suscriba todos los 
documentos para la ejecución de lo aprobado. 

- La cesión aprobada se realiza de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE - PARTICIPACIONES CESIOANARIO 

La Maison S.C.C. 35.561 de 1,00 usd c/u. Carmen Proaño Salvador 
La Maison S.C.C. 35.560 de 1,00 usd c/u. M. Del Pilar Proaño Salvador 

Los socios aceptan por unanimidad. 

El Presidente concede el término de treinta minutos para la redacción del acta. 

Una vez reanudada la sesión, se “da lectura al acta, la cual es aprobada en su 
totalidad 
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A 
-María Del Pilar Proaño Salvador ' 

intro Ab 

Alina Proaño Salvador 

Veronica Proaño Salvador 

Irma Alvarez a 

Co AN. 
Carmen Proaño Salvador 

    

 



CERTIFICADO    compañía CARMEN Y PILAR PROAÑO CIA. LTDA. a través 
presente certifico que la resolución tomada en la Junta General de 
Socios de mi representada celebrada el 2 de julio del dos mil dos 
especificamente en el punto tratado a la Cesión de Participaciones, 
fue aprobada por unanimidad por todos los socios, y autorizo a que se 
ejecute lo aprobado 

De todo lo cual doy fe y constancia. 

Lo que certifico para los fines legales del caso. - 

Cos AH 
- Carmen Proaño Salvador 
Gerente General 
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PECHIACHAZ. QUITO 
.. GONZALEZ SUAREZ 

041-058... 
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"UHUANO SALVADOR MARIA DEL PILAS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

   
  —PICHENCAR" DADA 

     



  

  
  

  
  

  

      
  

  

  

  Uy: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL” FOTOCOPIA Leur Jura QUE AMTECEDE, EL MISMO QUE EMPORIGINAL WE FUE PRESENTADO POR EL PWTERES¿ ' DO EN Er 
ACTO SEGUIDO LE DEVOLV!, DESPUES DE HABER CERTIFICADO co... LALA fi rernoncanarnenaso MA FOTOCOPIA :S QUE ENTREGUE AL MIS%“O: HABIENDO 
ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL-PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO. OCTAVE 
ACTUALMENTE A Mi CARGO; CONFORME LO IN LA LEY. 

08 Sd. cocino ve LQOZ. 

SOJA (S) UTIL IES : PARA ESTE EFECTO 

  

_QuiTO Ay 

1d 

-¿ELl NOTARIO 

     
 



* TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR LA MAISON 
S.C.C.A FAVOR DE CARMEN PROAÑO SALVADOR Y MARIA DEL PILAR PROAÑO 

SALVADOR. FIRMADO Y SELLADO EN QUITO A, DIEZ DE JULIO DELAÁÑO DOS MIL DOS. 

      
 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON : Tomé nota de la presente Cesión de 

Participaciones, cuyo texto antecede, al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituvé 

5 la compañia, CARMEN Y PILAR PROAÑO CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaría, el Ea
 

O de Junio de 2001. 

Quito, 19 de Julio del 2002. 

         cr ARA € yallos 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO" 

  

UA 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3079, del 
REGISTRO MERCANTIL de treinta de Julio del dos mil uno, a fs 2824, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “CARMEN Y PILAR PROAÑO CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintitrés de Julio del 

dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

      REGISTRADOR MER E 
DEL CANTÓN QUI9s a yo 

ng 

 


